
 
 

ENMIENDA N° 3 

 
L I C I T A C I Ó N  P Ú B L I C A  N ° 5 0 0 0 0 0 3 3 7 4  

 
“ I N G E N I E R Í A  Y  C O N S T R U C C I Ó N  D E L  P R O Y E C T O  

E S T A C I Ó N  D E  C O M P R E S I Ó N  C O L P A  F A S E  I ”  

 

En atención a lo estipulado en el Documento Base de Contratación (DBC), Numeral 4. 

ACLARACIONES Y ENMIENDAS, comunicamos que el DBC de la Licitación de Referencia ha 

sido modificado de la siguiente manera:  

Punto 1  

En el ANEXO 4 del DBC, Términos de Referencia, Punto C.2.1. Desmontaje y Traslado de dos UCGs de la 

E°C° Parotani al Taller de YPFB TR SCZ: 

 Donde Dice: 

Las UCGs a trasladar de la Estación Parotani al Taller de YPFB TR SCZ, corresponden a la UCG-01 y 

UCG-03, las cuales actualmente se encuentran fuera de servicio. El alcance del presente ítem, 

comprende la provisión de todos los recursos necesarios y la ejecución de los trabajos en la Estación 

Parotani de desconexión, adecuación y cierre de sistemas desconectados, desmontaje, carga, 

transporte y descarga de las dos UCGs sobre piso en los predios del Taller de YPFB TR SCZ, la 

ubicación de la misma será coordinada con la Supervisión de YPFB TR. 

Debe Decir: 

Las UCGs a trasladar de la Estación Parotani al Taller de YPFB TR SCZ, corresponden a la UCG-01 y 

UCG-02, las cuales actualmente se encuentran fuera de servicio. El alcance del presente ítem, 

comprende la provisión de todos los recursos necesarios y la ejecución de los trabajos en la Estación 

Parotani de desconexión, adecuación y cierre de sistemas desconectados, desmontaje, carga, 

transporte y descarga de las dos UCGs sobre piso en los predios del Taller de YPFB TR SCZ, la 

ubicación de la misma será coordinada con la Supervisión de YPFB TR. 

 

Solicitamos a su empresa, tomar debida nota de la presente Enmienda con el fin de que 

no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la 

evaluación respectiva. 

 

Santa Cruz de la Sierra, 15 de diciembre de 2022 


